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Formalizan a empresario por caso de
Púlpito: quedó con arresto nocturno
Pedro Bárcena González
pedro.barcena@laestrellachiloe.cl

En el formalizado nú-
mero 26 de la causa
por explotación ilegal

de bosque nativo en el sec-
tor Púlpito de Chonchi, se
convirtió ayer un avezado
empresario chilote vincula-
do en la dinámica delictiva
que ha generado impacto
en la zona, al estimarse en
más de 112 las hectáreas in-
tervenidas con una valora-
ción superior a los 4.600 mi-
llones de pesos.

Al mismo tiempo en que
se decretaba la libertad de 9
comuneros por parte de la
Corte de Apelaciones de
Puerto Montt y salían desde
el Complejo Penitenciario
Alto Bonito, donde estaban
en calidad de detenidos, la
Policía de Investigaciones
(PDI) desarrollaba este miér-
coles el operativo de
aprehensión del nuevo en-
cartado en la capital insular.

Detectives de la Brigada
de Investigación Criminal
(Bicrim) de Castro concen-
traron su accionar en el sec-
tor Ten Ten, donde materia-
lizaron una orden judicial
de captura emanada por el
tribunal local.

Ante el Juzgado de Ga-
rantía de Castro se controló
la detención del encartado
de 87 años, la cual fue decla-
rada ajustada a derecho en
base al sustento del requeri-
miento jurídico. Además, se
procedió a su formalización
por múltiples delitos, inclu-
so distintos a los otros 25

Además, defensa de comuneros anunció querellas contra PDI, Fiscalía y Gendarmería por apremios.
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EFECTIVOS DE LA PDI HAN MATERIALIZADO TODAS LAS DETENCIONES E INCAUTACIONES EN BASE A REQUERIMIENTOS JUDICIALES.

implicados en esta causa.
De acuerdo al fiscal Da-

niel Alvarado, de la unidad
Sistema de Análisis Crimi-
nal y Focos Investigativos
(Sacfi) de la Fiscalía Regional
de Los Lagos, que lleva ade-
lante esta indagatoria por
hechos que tienen su géne-
sis en el 2018, se imputaron
los delitos de "sustracción
de madera, comercio clan-
destino y también ilícitos es-
peciales" relacionados a la
Ley de Bosques.

Especificó el persecutor
que el isleño igualmente
fue encausado por "mante-

ner en su establecimiento
(barraca) una cantidad im-
portante de madera de ár-
boles nativos sin justificar el
origen con las guías corres-
pondientes de Conaf (Cor-
poración Nacional Forestal)
y mantener documentación
de guías de libre tránsito
que aparecen con conteni-
do falso respecto al traslado
y origen de maderas que es-
tán regulados por la norma-
tiva forestal".

Cautelares en el medio
libre dictó la magistrada Je-
sica Yáñez contra el empre-
sario. Como detalló el repre-

sentante del Ministerio Pú-
blico, la medida más gravo-
sa fue el "arresto domicilia-
rio nocturno, entre las 20 y
8 horas". Mientras que el
plazo de la investigación, al
igual que el resto de los im-
putados, se mantuvo en 300
días.

ACCIONES LEGALES
En tanto, otra arista del caso

se puede abrir por lo que til-
dan los encausados como
una serie de apremios sufri-
dos desde el momento de su
detención hasta la libera-
ción de los últimos 9 comu-

neros, materializada justo
en la medianoche del miér-
coles, más de 7 horas des-
pués de la resolución del tri-
bunal de alzada.

Así lo confirmó la defen-
sora particular Orietta Llau-
ca, quien estuvo junto a las
familias en el penal de Alto
Bonito monitoreando la ex-
carcelación del grupo de is-
leños.

"Esto es una prueba más
del abuso cometido por
Gendarmería contra estas
personas que fueron allana-
das, apuntadas con armas
(de fuego), que han estado

26
son los encartados por
esta causa de
explotación ilegal de
bosque nativo.

15 días sufriendo y que aho-
ra fueron rescatadas de la
cárcel, logrando su libertad,
pero caprichosamente se es-
peró la medianoche para li-
berarlas", expresó la jurista
en Radio Nahuel.

En este contexto, la pro-
fesional adelantó que "to-
maremos acciones penales
por abuso contra particula-
res, desde la PDI, la Fiscalía
y ahora Gendarmería".

Desde la entidad peni-
tenciaria a nivel regional no
existió un pronunciamien-
to oficial sobre lo sucedido.
Sin embargo, se informó
que la dilación del proceso
respondería a "protocolos
actualizados y reforzados"
que emergen de las conse-
cuencias de las liberaciones
erróneas a nivel nacional.

Esta dinámica, como se
indicó, implicaría dobles
controles tras la remisión
de documentos desde los
tribunales, el cotejo de iden-
tidades de los imputados
que debe ser visado por el je-
fe operativo y el director re-
gional, más análisis de ante-
cedentes pendientes y revi-
siones individuales.

Retiran más de 400 kilos de residuos
durante operativo en playa de Nercón
Más de 400 kilos de dese-
chos retiraron en las últi-
mas horas voluntarios en
un nuevo operativo de lim-
pieza de la playa de Nercón,
en la comuna de Castro.
Una iniciativa que impulsa
el consistorio local en busca
de recuperar espacios para
la comunidad.

Neumáticos, mangueras
plásticas, botellas, mallas
pesqueras y sacos podridos y

quemados fueron parte de
los desechos que la decena
de funcionarios levantó pa-
ra su derivación al vertedero
local.

La iniciativa fue organi-
zada por la Oficina de Pesca
del municipio. Rubén Ma-
nel, técnico de la entidad, se-
ñaló que la actividad "res-
ponde a un calendario de in-
tervenciones en el borde
costero que buscan generar

conciencia, un cambio cul-
tural sobre la limpieza de es-
tos sectores que utilizamos".

El profesional aclaró que
se repitió el trabajo en este
lugar porque "turistas y ve-
cinos lo utilizan como un
punto de esparcimiento, por
lo cual se intenta dejar lim-
pio". Agregó que un desplie-
gue similar se realizará en
mayo en Rilán, sumando a
los lugareños y escolares.

LIMPIEZA Y PREVENCIÓN
Por su parte, Carolina Huen-
telicán, coordinadora comu-
nal del programa Senda Pre-
viene, que también se sumó
al dispositivo en Nercón, sos-
tuvo que "instamos a la co-
munidad a proteger estos es-
pacios", desarrollando estas
intervenciones que "instala-
mos también en nuestro tra-
bajo con los establecimien-
tos educaciones, que este
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OFICINA DE PESCA Y SENDA PREVIENE SE DESPLEGARON.

año incluirá a 32 planteles
de la comuna", partiendo
con el operativo que se efec-

tuará el próximo mes en Ri-
lán, en la península del mis-
mo nombre. "
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